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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

28 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 019201900337 00 

Demandante(s) FERROVALVULAS S.A. 

Demandado(s) MOTA ENGIL PERU S.A SUCURSAL COLOMBIA 

Asunto INCORPORA ORDENA REMITIR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1139V 

            2 

 

 

En a tención a la solicitud allegada por la apoderada de las sociedades 

demandadas, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo se 

remita el link del expediente al correo lorena.ardila@mota-engil.co  

 

Por otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de las partes la 

respuesta al oficio 299V, allegada por Circulemos Digital, Concesionario de 

la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá e igualmente se incorpora 

certificación bancaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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